
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N' E-850/2013

COLINA, 23 de Abril de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 58/13 de fecha 22 de Abril de 2013, del Tesorero Municipal mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de
Permiso de Circulación, a nombre de don Joxi Bustamante Cáceres, Cédula de
Identidad N° 16.045.391-5, intento pagar por internet y por razones técnicas, no llego
a concretarlo por fallo en la plataforma, en fecha posterior el día 02/04/2013, lo volvió a
realizar, esta vez sí fructifico, quedando registrada la transacción, posterior a ello, en
su estado de cuenta le figura el descuento por el medio electrónico del día 28/03/2013,
por $ 20.003, abono en cuenta corriente Municipal, por lo cual fue cancelado dos
veces 2.) Providencia N° 769 de fecha 19 de Abril de 2013, de la Alcaldía.
3.) Fotocopia de Correo Electrónico de Permiso de Circulación de fecha 16 de Abril de
2013. 4.) Fotocopia Cartela del Banco de Chile de fecha 16 de Abril de 2013.
5.) Fotocopia de Ficha Vehículo. 6.) Fotocopia Registro Transacción ON-LINE; y, en
virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don JOXI BUSTAMANTE
CÁCERES, Cédula de Identidad N° 16.045.391-5, la cantidad de $ 20.003 (veinte mil
tres pesos) por concepto de Permiso de Circulación, el cual fue cancelado dos
veces.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

BÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

O.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ISTRIBUCION:
1.-Administradora Municipal
2/Secretarja/Municipal
Á.- Dirección de Administración de Finanzas
4.-Tesorería Municipal
5.- Dirección de Transito
6.-Interesado
7.- Ley de Transparencia
8.-Oficina de Partes y Archivo
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